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Moyobamba, l6AG0,ZO¿t

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto porTEDY RODRIGUEZ VILLACIS, asignado con el Expediente No 040-2021641684 de fecha1 de julio de 2021, contra la Carta No 024-2021-GRSM-DR E/DO-OF.OP-U E3O6-R/DScado con fecha 21 de junio de 2021, perleneciente a la Unidad Ejecutora 306 -ucación Rioja, en un total de treinta y dos (02) folios útiles; y,

CONSIDERANDO

neral de Educación, establece .La 
D

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley

Reg
irección Regional de Educación es un órgano'especia lizado del Gobierno ional responsable del servicio educativo en el ámbito de surespectiva circunscripción territorial. Tiene relación técn ico-normativa con el Ministerio deEducación. La finalidad de la Dirección Regional de Educacíón es promover Ia educacíón, lacultura, eldeporte, la recreación , la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativosy los programas de atención i ntegral con calida d y equidad en su ám bito jurisdiccional, paralo cual coordina con las Un idades de Gestión Educativa Local y convoca la participación delos diferentes actores sociales,,;

Que, el artículo 1" inciso 1.1 de la Ley N" 2765gLey Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado sá éstablece que se declare al EstadoPeruano en Proceso de Modernización en sus diferenies instancias, dependencias,entidades, organizacíones y procedimientos, con la flnalidad de.mejorar la gestión pública yconstruir un Estado democrático, descentralizado y atservicio del ciudada;J,;--''

Con Ordenanza Regional No O3S_2007_GRSIM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declará 
"n 

pro."ro de Modernización laGestión del Gobierno Regional de san M.artín, con el oo¡áto de incrementar su eficiencia,mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optim¡záiál uso de los recursos,,, tambiénestablece que: "El Proceso de Modernízacién'implicá ácciones de Reestructuraciónorgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del GobiernoRegional en tanto exista duplicidad de funcioneá o int"jrrndo competáráái v tr^cionesafines";

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de ,o?;:"1:i:i?;;:i,,#?3'3:?:.r§" liÍ;i3l?;modificaciÓn del Reglamento de organización y Funciones - RoF delGobierno RegionaldeSan Martín;

Que, mediante Oficio No 0132-2021_GRSM_
DRE-UGEL-R/OAJ de fecha 12 de abril de 2021, el Director de la Unidad de GestiónEducativa Local Rioja, remite el recurso de apelación interpuesto poi Jon TEDyRODRIGUEZ VlLLAclS, contra la Carta N o2¿-2021-cRSM-DRE/Do-oF.op-UE3o6-
R/DS notificado con fecha 21 de junio de 2021, que declara improcedente el pago porreintegro de la bonificación especial por preparación de clases y evaluacíón equivalente al30% de Ia remuneración total, por los años laborados en los año! zoo2,2oo1y'inoq;

der Decreto supremo N. 004-201e-JUS, ,.,t'Jfr,.'r:ü iñ3i?iri:i; t?flXl,iJ"U:: l"'r',i:27444 Ley del Procedimiento Administraiivo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior
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al emisor de la decisiÓn imPugnada revise y modifique la resolución del subalterno' Como

busca obtener un seg undo parecer jurídico de la Ad ministraciÓn sobre los hechos Y

no requiere nueva Prueba, pues se trata de una revisión integral del

ento desde una perspectiva de Puro derecho;
{1,:

Que, el recurrente TEDY RODR¡GUEZ

apela contra la Carta No 024-2021 -G RSM-DRE/DO-OF. OP-U E3O6'R/DS

notificado con fecha 21 de iunio de 2021 Y solicita que Superior Jerárquico lo revoque Y

el pago de lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que: 1) La Petición

ada es justa , al haberse desemPe ñado como docente, dentro delmarco legalcomo lo

a el artículo 48' de la LeY No 24029 Ley del Profesorad o modificada Por la LeY No

concordante con el artículo 210' de su reg lamento aPro bado por Decreto SuPremo

019-90-ED, "El docente tiene derecho a Percibi r una bonificación especial mensual Por

preparación de clases Y evaluaciÓn, equiv alente al 30% de su remuneraciÓn total; Y, 2) La

controversia se genera de acuerdo al documento apelado que la citada bonificación debe

ser calculada en base a la remuneración total integra o re muneración total Permanente,

hecho que no debe ser discutido' por haber sido definido Y reconocido Por el DS N'091-91-

PCM; Que, para el otorgamiento de la bonificación

especial a los docentes activo. y ."rrnür'tá n'bí' tomádo como sustento legal lo

estabrecido 
"n "r 

.rtáuñ+á; Je ta Ley r$á¿ozg Ley der profesorado modificada por la Ley

No 2s212, así como en 
"l 

articur o 2106 oe su regtamánto aprobado por Decreto supremo No

019-90-ED, qr" ."nrl., ifi-áo."nt" t¡eü Ol"recho a percibir una bonificación especial

mensual por preparación de clases y 
"u"ir."iOn, 

equivátente al 30% de su remuneración

total, más una OoniRcJ.ián ,Oi"ionat for Oásámpeno áet cargo y preparación de documentos

de gestión equivateíÜal s7., ooniniac¡on áipácial que fueionotorgadas al momento de su

apticación en ooservan.i"O.lo dispuesto ñoief Oeireto Supremo No 051-91-PCM' artículo

10. que establece: "pi"rorr" que lo dispuLsto en et a¡tícuto 48 de ta Ley del Profcsorado No

24029 modificada por Ley No 25212' u-áptl' s.obre t1 .l?f'n""iÓn 
Total Permanente

establecida en el presenti Decreto Supremo;';la misma que v-iene a estar constituida tal y

conforme lo señala-Ji ,rti.rro g" inciso aj Remuneración Total Permanente del mismo

cuerpo normativo: "Aquetta cuya percepciÓn es regular en su monto' permanente en eltiempo

y se otorga ,r, "rraiiq 
giná*i para. ,¿r,áos bs"funcionarios' directivos y seruidores de la

Administración pública;y está constituida páil, neruneraciÓn Principal, BonificaciÓn Personal'

Bonificación Famitiai'h"iinárrrión Tiansitoria para HomologaciÓn y la BonificaciÓn por

Refrigerio y Movilidad"; posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

z|lz,entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial' estableciéndose

en ra décima sexta Jüpor¡.rn comprementaiia transitoria y finar ro siguiente'. Deróguense

tas Leyes 24029, iiiii, iaz6g, 2á718, 29062 y 29762 y déiense sin efecto fodas /as

disposicione.s gue ,Z- opoigp a ta prásenb Láy, sin periuicio a lo establecido en las

disposicione, co*pÁ*ii,trrár, tansitorias y finates,'sétlma.y décima cua¡ta de la presente Ley;

ante etto, ," nr.á"iát"ienó¡a al artículo 56 de la Ley N' 29944 Ley de Reforma

Magisterial,queestablece:EtprofesorpercibeunaremuneraciÓnintegramensualdeacuerdo
a su escata m"g¡st;lal'iii*iai" de trabaio La remuneraciÓn.integra mensual comprende las

horas de docencia en ei aula, preparaciÓn de c/ases y evatuaciÓn' actividades extracurriculares

complementar¡as, tráOliii ciÁ'iat'fam¡tias y ta comuiidad y apoyo al desarrollo de la instituciÓn

educativa;
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Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso deApelación interpuesto por don TEDY RoDRIGUEZ vtLLActs, contra ta carta No 024-2021-
GRSM-DRE/Do-oF.oP-UE3o6-R/DS notificado con fecha 21 de junio de2021, que declara,no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, OánOose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUSque aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del procádimiento
Administrativo General, Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N" Zgg44ley deRejorma Magisterial, De_creto Supremo N"OO4-2013-ED y las facultades conferidas enla Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019_GRSM/Gi.

SE RESUELVE:

frnáohrción Düoctnrut

INFUNDADo er Recurso- de AperacuffiDy R53l[m!
VILLACIS, identificado con DNI N'07643602, contia la Cartá No 024-2021-cRSM-DRE/DO-
oF'oP-UE306-R/DS notificado con fecha 21 dejunio de 2021, quedeclara improcedente elpago por reintegro de la bonificación especiai por preparación de clasei'y evatuacion
equivalente al30% de la remuneración total, por los ados laborados en los anoi 2002, zO03y 2004, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución,perteneciente a la unidad de Gestión Educativa Local Rioja.

Scln h¿lcrrtín
(;() rilI.liN() iU.(;t()¡j.\t..

ARTí LO SEG UNDO: DAR POR

Regístrese, Comuníquese y cúmptase

AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA,
No 004-2019-JUS, que aprueba el Texto
Procedimiento Adm inistrativo General.

conforme al artículo 228. del Decreto Supremo
Único Ordenado de la Ley No 27444- Ley Oet

presenteresoluciónalinteresadoyalaffi,,,*,o"::|'§,:,:,J:
acuerdo a Ley.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi.,,',,.?,.Jfl::,ff.J;
Martín (www. dresanmartin.qob. pe. )
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